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SERVICIOS PERIFÉRtCOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO
y SEOURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de J5 de abril de 1992, de la SlIbsecretada,
por la que se hace pública la relación de wcanti?S a cubrir
por los oposítores aprtlbados en las pruebas selcetú·as para
ingreso en la Escala A[edia de Formación Ocupacional
del 1NEM (collrocatoria de 7 de nm'iembre de 1990).

Finalizado el curso selectivo de formación, previsto en las bases de
la convocatoria para ingreso en la Escala Media de Formación Ocupa
cional del INEM, Yde acuerdo con 10 dispuesto en las mismas,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Prímero.-Hacer pública la relación de vacantes que figura como
anexo I de esta Resolución.

Scgundo.-l. La solicitud de destino deberá hacerse necesariamente
en el modelo Que figura como anexo n de esta Resolucíón por
especialidades.

2. Las solicitudes de destino deberán presentarse en el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social (calle Agustín de Bethancourt, 4, 28071
Madrid), o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
diez. días naturales. contados a partír del siguiente al de la publicadón
de esta Resoludón en el «Boletín Ofkial del Estado».

3. El orden dc adjudicación, de vacantes se efectuará, de acuerdo
con el anexo 11, punto 2. de la convocatoria, por la suma de las
punluaciones obtenidas cn cada uno de los ejercicios, y en caso de
empate, atendiendo a la mayor punluación obtenida en el primer
ejercicio.

4. Aquellos que no presenten la petición de destino dentro del plazo
senalado se les adjudicara alguno de los puestos que resulten vacantes,
una vez atcndídás las peticiones de los demás aspirantes.

Terccro.-Conlra la presente Resolución, que es definitiva en vía
admínistralÍva, podrá interponerse recurso de reposición previo al
contencioso~administrat¡vo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a su publicación. de acuerdo con lo establecido en la vigente
Le)'. de Procedimiento Administrativo,

Madrid, 15 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990), el Director general de Personal, Leandro Gonzálcz Gallardo.

Direccíón PrOl'l'llcial de TrahaJo y Seguridad Social

Puesto de trabajo: Jefe de Inspección de Trabajo y_Seguridad Social.
Número: 1. Nivel: 28. Complemento específico: 1.997.604 peset<l:s.
Localidad: Barcelona. Grupo: A. Otros requisitos: Inspector de TrabajO
y Seguridad Social.. . . . .

Puesto de trabaJO: Jefe de InspeCCión de TrabajO y Segundad Social.
Número: 1. Nivel: 27. Complemento específico: 1.616.300 pes~tas.

Localidad: Girona. Grupo: A. Otros requisitos: Inspector de TrabajO y
Seguridad Social.

Instituto Nacional de /a Seguridad Social

Director provincial. Numero: L Nivel: 28. Complemento específi
co;. 1.514.916 pesetas. Localidad: Gírona. Grupo: A.

lum vitae, en el que consten títulos académicos, años de ser~icio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudIOS y
cursos realizados y otros rhéritos que se estime oport,uno poner de
manificsto y harán constar detalladamente las característiCas del puesto
que vinieran desempeñando.

Quinta.-De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Españ.ola
v la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la AdmlOistraClón
h.iblica lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombre.s. y
mujeres por lo que se refiere al asceso al empleo, a la formaclOn
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que ,digo a V. l. para su conocimiento y electos.
Madrid. 28 de abril de 1992.-Por delegación (Orden de 13 de febrero

de 1992, ((BoleHn Oficial del ESladm> del 18), el Director general de
Personal, Leandro González Gallardo.

Jlmo. Sr. Din.'Ctor general de Personal.

ANEXO

ORDEN de 28 de abril de 1992, del Minist('rio.de Trabajo
y Seguridad Social, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer puestos, por el procedimiento de libre
designación.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SJ;:GURIDAD SOCIAL

14882

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Publica,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de juho,

Este Ministerio acuerda anunCiar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo-que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funCionarios que reunan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

$cgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
eara cada uno de los puestos de trabajó a los que dest.'en optar. al
Ilustrísimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle Agustin de Bethan~

court. número 4, o por. cualquiera de las formas que establece el artícu·
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuana.-Además de los datos personales y nlimero de Registro de
Personal, los aspirantes ac~mpañarán, junto con la solicitud, su currícu-

ORDEN de 24 de abril de 1992 por la que se conwcan a
Ubre designación puestos de trabajo I'aean/es en el Ministe
rio de Educación y Ciencia.

De conformidad con la legislación vigente y segun la relación de
puestos de trabajo de este Departamento. aprobada por la Comisión
Intcrministerial de Retribuciones en su sesión del día 24 de mayo de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de julio),

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacíonan en el'
anexo a la presente Orden. .

las solicitudes se dirigirán. en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«BolcHo Oficial del Estado» al ilustrísimo señor Director general de
Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes se
expresarán,dehidamente justificados, aquellos' méritos y circunstancias
que se deseen h~cer constar. .

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de abril de 1992.-P. D. (Orden-de 2 de marzo de 1988,

«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Director general de Personal y
Servicios, -Gonzalo J unoy Gacela de Viedma.

SubdirecCión General de Coopf:ración Internacional

Puesto de trabajo: Subdirector general adjunto. Número: 1. Nivel;
29. Específico: 2.220.372 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXO
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